
RADICADO: 2006-00198-00

JOSE FRANCISCO RONDON CARVAJAL <franario1975@hotmail.com>
Mar 14/03/2023 5:53 PM

Para: Juzgado 06 Civil Circuito - N. De Santander - Cúcuta <jcivccu6@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: OTONIEL CELY <otocely@hotmail.com>
SEÑOR 
JUEZ SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CUCUTA
E                          S                        D 

RADICADO:  2006-00198-00
Proceso Ejecu�vo a con�nuación de Ordinario 
 Demandante: DORA MERCEDES MUÑOZ ORTEGÓN 
 Demandado: OTONIEL CELY SALAMANCA 
Asunto: Impugnación de providencia y solicitud de control de legalidad a la actuación procesal. Inicialmente como Proceso Ordinario
de OTONIEL CELY SALAMANCA c/ GER- MÁN NAYICK GUERRERO VARGAS y Otra.- 
 ================================ 

El que suscribe, JOSÉ FRANCISCO RONDÓN CARVAJAL, abogado �tulado y en ejercicio, con iden�ficación profesional relacionada al
pie de mi firma, con lugar de no�ficaciones virtuales en la dirección de correo electrónico: franario1975@hotmail.com, y obrando
como apoderado especial del señor OTONIEL CELY SALAMANCA, conforme el poder conferido al suscrito que se acompaña como
anexo de este memorial, y quien �ene dirección electrónica para no�ficaciones: otocely@hotmail.com, teniendo en cuenta su
calidad de demandado por vía ejecu�va impropia dentro del proceso citado en la referencia, con el debido procedo a asumir la
defensa técnica de mi representado , con el presente mensaje de datos adjunto 3 archivos pdf en el que se interpone un recurso y se
solicita control de legalidad.

Atentamente,

JOSE FRANCISCO RONDON CARVAJAL
C. C. No. 88.214.445 de Cúcuta
T. P. No. 156.749 del C. S. de J.













OTORGAMIENTO DE PODER ESPECIAL PARA REPRESENTACIÓN JURÍDICA-PROCESO
RADICADO No. 00198/2006 JUZGADO 6 CIVIL CIRCUITO DE CÚCUTA

OTONIEL CELY <otocely@hotmail.com>
Mar 14/03/2023 5:44 PM

Para: franario1975@hotmail.com <franario1975@hotmail.com>

1 archivos adjuntos (231 KB)
PODER ESPECIAL-PROCESO EJECUTIVO IMPROPIO GERMÁN GUERRERO.pdf;

Allego poder especial, amplio y suficiente al doctor JOSÉ FRANCISCO RONDÓN
CARVAJAL para que me represente dentro del proceso radicado No. 00198 de 2006 del
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA, de acuerdo a la normatividad
prevista en los artículos 74 y siguientes del Código General del Proceso, y el Decreto
Ley 806 de 2020, adoptado como legislación permanente por la Ley 2213 de 2022.

Atentamente,

Otoniel Cely Salamanca 
OTONIEL CELY SALAMANCA 
C.C. No. 19.422.260 de Bogotá 


